
 

 

Bogotá, D.C.  
 
 
 
 
 
Señor(a) 
Anónimo(a) 
 
 
 
Asunto:  Expediente Disciplinario No. 049-2022  
                Radicación 2022ER240889 del 06 de mayo de 2022 
   
Respetado(a) Señor(a): 
 
Le informamos que hemos recibido la petición de la referencia, radicada por Usted en esta 
Secretaría a través de radicación virtual bajo el número del asunto, en la que solicita que 
se investigue al señor Mario Humberto Cabrera de la Oficina de Gestión de Cobro, por 
situaciones relacionadas con su desempeño laboral. 
 
Sobre el particular, le informo que esta Oficina procederá a evaluar el mérito de los 
hechos narrados y demás elementos aportados en la queja, con el fin de establecer si hay 
o no lugar a iniciar investigación disciplinaria, de conformidad con lo señalado en la Ley 
1952 de 2019 (Código General Disciplinario) y la modificación introducida por la Ley 2094 
de 2021. 
 
Una vez esta Oficina proceda a emitir la decisión que en derecho corresponda, se le dará 
a conocer a través de la publicación del respectivo Auto de Trámite junto con la 
comunicación pertinente en la página web de la entidad, accediendo a través de la 
siguiente ruta: https://www.shd.gov.co/shd/respuestas-anonimos , botón “buscar”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
SORAYA CLAVIJO RAMÍREZ 
JEFE OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 
 

Proyectado por: Jairo Manolo Granda Triana 
 

junio 08 de 2022 
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